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1. BREVE HISTORIA DE LA ESCUELA Y FACULTAD

Los cambios que han experimentado las bibliotecas y la sociedad a lo largo del 
tiempo, y especialmente en el siglo XX, son los causantes de una evolución en la 
enseñanza de la biblioteconomía, que ha pasado de ser la transmisión de unos co-
nocimientos repetitivos, de una visión estática de la biblioteca, a convertirse en una 
formación sistemática para unos profesionales que necesitan unos conocimientos 
completos y el dominio de técnicas especializadas. Esta nueva formación tendrá que 
conseguir que el alumno obtenga una visión dinámica de la biblioteca y de los flujos 
de información que en ella se mueven.

En el curso académico 1983-84 empezaba a impartirse en la Universidad de 
Granada la enseñanza conducente a la obtención del titulo de Diplomado en Biblio-
teconomía y Documentación.

Han pasado veinte años, que permiten constatar que la situación anterior a la 
creación de la titulación, y la posterior, es decir, a partir de la creación de los estu-
dios de Biblioteconomía y Documentación, son bien distintas. Y pocas titulaciones, 
probablemente ninguna, han evolucionado tanto en los últimos veinte años, por no 
decir que en nuestro caso hemos sufrido una revolución.

La creación en las Universidades de las Escuelas Universitarias de Biblioteconomía 
y Documentación por Real Decreto 3104/1978 supuso un espaldarazo significativo 
a la formación científica de los bibliotecarios.
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Las Escuelas Universitarias creadas en 1978 aparecen con la democracia, y 
ocasionan un gran cambio ya que durante el franquismo, como se indica posterior-
mente, tanto las bibliotecas como las personas que las atienden son escasas y el 
servicio que prestan es muy rudimentario.

Aunque en Cataluña estos estudios serán impartidos por la Diputación desde 
1915, no cuentan con reconocimiento por parte de la Universidad, de manera que 
se puede afirmar que en este campo España tiene un retraso respecto a otros paí-
ses, donde desde principios del siglo XX los estudios de biblioteconomía, es decir, 
la cualificación profesional del bibliotecario, tienen reconocimiento. 

En el año 1982, el rector de la Universidad de Granada D. Antonio Gallego 
Morell, solicita la creación de la Escuela de Biblioteconomía y Documentación, 
que fue aprobada por el Real Decreto [1618/1982 de 18 de junio] “habida cuenta 
de la tradición que los estudios relacionados con aquellas enseñanzas han tenido 
siempre en la Universidad de Granada y la importancia y prestigio de los centros 
bibliotecarios en esta ciudad”.

En las directrices de los Planes de Estudio de las Escuelas de Biblioteconomía 
y Documentación se señalaba que “los estudios tienen como objetivo principal la 
formación de profesionales que han de desarrollar su actividad en bibliotecas popu-
lares o públicas, locales y comarcales, o bibliotecas especializadas que no entrañen 
especial dificultad, y prestar su colaboración en las grandes bibliotecas generales o 
especializadas y en centros de documentación”.

El primer plan de estudios de la Escuela de Biblioteconomía y Documentación 
aprobado en la Orden [de 27 de octubre de 1983], era muy tradicional y se centraba 
en el aprendizaje de los procesos de catalogación y clasificación que se aplican en 
las bibliotecas. Merece la pena destacar, como punto positivo, la inclusión de la obli-
gatoriedad de realizar prácticas en bibliotecas y centros de documentación durante 
un cuatrimestre: 240 horas. Podríamos decir que la Biblioteconomía que subyace 
en este plan tiene una concepción estática. 

Un nuevo plan de estudios establecido por Real Decreto [1422/1991 de 30 
de agosto] señalaba que “las enseñanzas (…) deberán proporcionar una formación 
adecuada en los aspectos básicos y aplicados a la Biblioteconomía y las técnicas de 
Documentación”. El nuevo plan de la diplomatura forma bibliotecarios-documenta-
listas a nivel técnico. Han pasado ocho años desde el inicio de los estudios y en el 
nuevo plan aparecen nuevas materias, como evaluación, que llevará a que los alumnos 
tengan que aprender técnicas cuantitativas. Igualmente las asignaturas relacionadas 
con las tecnologías de la información tendrán un gran crecimiento. Podríamos decir 
que con este cambio de plan aparece la Biblioteconomía dinámica: la biblioteca y 
la lectura ya no serán algo estático, donde a un fondo se le aplican unos procesos 
de catalogación y clasificación. En ocho años nuestros estudios han cambiado la 
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concepción, de estudiar estática, valga el símil, hemos pasado a estudiar dinámica. 
De ver la biblioteca como algo ya dado y estático, donde se aplican algunas técnicas, 
hemos pasado a concebir la biblioteca y la información como algo dinámico, en 
movimiento y con velocidad. 

Por Real Decreto [912/1992 de 17 de julio], se establecen las directrices propias 
de planes de estudios conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en 
Documentación, señalándose que las enseñanzas que conducen a la obtención de 
dicho título deben “proporcionar una formación adecuada en los aspectos básicos y 
aplicados de la información y documentación científica y especializada (…), así como 
de la planificación, organización y gestión de los correspondientes sistemas, redes y 
centros”. Tanto la nueva licenciatura, como el plan de estudios que la acompañan, 
consolidan y desarrollan la concepción de la Biblioteconomía dinámica, que comenzó 
a emerger con el plan de 1991 para las escuelas.

La incorporación de la licenciatura supuso un cambio sustancial en la formación 
de los bibliotecarios. Por un lado, porque se reconoce la existencia de unos conte-
nidos específicos que deben dominar los profesionales, con especial hincapié en la 
recuperación de la información. De otro, porque se pone de manifiesto que son los 
licenciados en Documentación quienes se tienen que hacer cargo de la planificación, 
organización y gestión de los sistemas, redes y centros de información. Por último, 
porque este plan de estudios hizo que se incorporaran diferentes departamentos 
universitarios (Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, Estadística e Inves-
tigación Operativa…) a la docencia e investigación de la Facultad de Biblioteconomía 
y Documentación, enriqueciendo la perspectiva de los estudiantes y permitiendo un 
encuentro entre áreas del campo de las Ciencias, como los departamentos antes 
citados, con áreas que son de Humanidades y Ciencias Sociales. Esta nueva situación 
va a permitir una masa crítica entre profesores procedentes de muy distintas áreas, 
con el enriquecimiento para los respectivos campos de todos ellos. La formación 
en Tecnologías de la Información (TI) cada vez más desarrolladas, será una de las 
grandes apuestas de este plan. El gran componente tecnológico de las asignaturas 
de este plan de estudios, el componente práctico de la enseñanza, el desdoblamiento 
de grupos para las prácticas de muchas asignaturas, principalmente en aulas de 
informática, la optatividad que supera el 20% y el esfuerzo del profesorado por 
actualizarse y no perder de vista la evolución acelerada que se estaba produciendo, 
han quedado patentes.

De hecho, todos los alumnos resaltan que la reforma del plan de estudios, aconteci-
da a mediados de los años 90, ha despertado gran interés y ha sido recibida con gran 
expectación por el sector laboral, tanto público como privado, lo que ha conducido 
a un gran auge de la demanda de estos titulados en el mercado de trabajo.

Durante los últimos meses está en marcha un proyecto financiado por la ANECA 
para adaptar las dos titulaciones existentes (Diplomado y Licenciado) a un único título 
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de grado, adaptado al sistema de créditos europeos que capacite para el ejercicio 
profesional en cualquier país de la Unión Europa. Merece la pena señalar que en 
este proceso han participado todas las universidades españolas que imparten estos 
estudios y que se han celebrado reuniones con las asociaciones profesionales. 

Previamente en el curso académico 1991-92 se habían comenzado a impartir 
los estudios de Tercer Ciclo, con lo que la nueva creación de la Licenciatura viene 
a completar los tres ciclos de formación que ofrece la Universidad.

Desde la creación del programa de doctorado hasta el curso 2002-2003 se han 
leído 36 tesis. Teniendo en cuenta estas cifras vemos que se han defendido 3,3 tesis 
al año, o una por cuatrimestre. Sólo estos datos sobre cómo crece en nuestro cam-
po la investigación científica, en los últimos años, nos permite imaginar el magma 
creativo y científico que se vive desde hace años en nuestra facultad.

2. LOS ALUMNOS DE LA FACULTAD DE BIBLIOTECONOMÍA Y DOCU-
MENTACIÓN

La evolución de la Facultad a consecuencia, entre otros, de los cambios de planes 
de estudio es notable. Planes de estudio que han pretendido adaptar la ingente pro-
ducción científica relacionada con la información y la biblioteca, a los conocimientos 
y formación de los estudiantes.

El número de alumnos ha ido aumentando progresivamente desde los poco más 
de 130 en el curso 1983-84 hasta llegar a casi 1200 en el curso 1998-99, fecha 
en la que inicia un descenso en el número de matriculaciones.

Este incremento se ha visto acompañado de un crecimiento vertiginoso del nú-
mero de ordenadores, de manera que se ha pasado de dos ordenadores existentes 
en el curso 1985-86 a unos 130 en la actualidad; de una sola asignatura relacionada 
con la informática documental y cuyas prácticas tenía que hacerlas todo el grupo 
en la única máquina disponible, se ha pasado a tener una utilización de las aulas de 
informática de 136 horas de clase/semanales y 5 laboratorios de informática.

Si observamos el crecimiento de ordenadores que ha tenido la facultad podemos 
ver que es casi exponencial. Este simple gráfico nos puede servir para hacernos 
una idea de la evolución de nuestros estudios. La ratio de ordenador/alumno es de 
un ordenador por cada 5’4 alumnos y cada vez es más frecuente la incorporación 
de alumnos que tienen ya una titulación e, incluso se han incorporado al mundo 
laboral, para hacer la Licenciatura.

Otra cuestión digna de destacar es la realización de prácticas regladas durante 
el último curso de la diplomatura en diferentes centros de información. Dichas 
prácticas sirven para que los alumnos entiendan el medio en el que se tendrán que 
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desenvolver profesionalmente y para que los profesionales conozcan el grado de 
conocimiento de los estudiantes. Aunque los datos pueden oscilar de un curso a 
otro, es importante poner de manifiesto que la realización de prácticas tiene lugar 
preferentemente en bibliotecas. Aproximadamente el 46% de los alumnos realizan 
las prácticas en bibliotecas: el 17’5 en bibliotecas públicas y especiales y el 28’5 en 
bibliotecas de la Universidad, incluyendo aquí las bibliotecas de los departamentos 
universitarios.

Crecimiento del parque de ordenadores

Por último la biblioteca de la Facultad también ha tenido una gran transformación, 
pasando de ser una biblioteca tradicional a una biblioteca automatizada y con libre 
acceso. Actualmente cuenta con red inalámbrica para la conexión a Internet, lo que 
ha permitido que la biblioteca pueda prestar ordenadores portátiles (diez unidades). 
El préstamo incluye no sólo documentos (libros, revistas, videos…), sino también se 
puede pedir en préstamo un ordenador portátil, y tener acceso a las miles de revistas 
electrónicas, a libros digitalizados a texto completo, a bases de datos, etc., del portal 
de la Biblioteca Universitaria de Granada. Lógicamente desde estos ordenadores 
también se puede acceder a todos los recursos disponibles en Internet. Nuestra 
biblioteca, integrada en la de la Universidad, camina hacia la biblioteca digital

No se debe olvidar que con independencia de la enseñanza reglada, los alumnos 
asisten con bastante frecuencia a cursos impartidos por la propia universidad o por 
distintas asociaciones y que la asistencia a congresos les introduce en la problemática 
y el desarrollo continuo de la profesión.
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3. LAS BIBLIOTECAS ANDALUZAS Y LAS TECNOLOGÍAS DE LA IN-
FORMACIÓN

Dada la importancia que actualmente tienen las tecnologías de la información y 
la comunicación tanto en las bibliotecas como en la sociedad vamos a dedicarle un 
epígrafe. Primero veremos la situación de las bibliotecas andaluzas en relación con las  
TI (con resultados procedentes del Mapa Bibliotecario de Andalucía -MBA-), para 
después hacer unas consideraciones generales sobre Internet y la tercera alfabeti-
zación.

3.1. Automatización de bibliotecas en Andalucía

Para conocer el grado de automatización que presentan las bibliotecas andaluzas 
sólo hemos tenido presente las bibliotecas que tienen sistema integrado de gestión 
bibliotecaria (SIGB). (Algunas bibliotecas tienen programas de automatización que 
no son sistemas integrados, en cuyo caso no se han tenido en cuenta).

PROVINCIA NUM. TOTAL DE 
BIBLIOTECAS

NUM. DE
 BIBLIO. CON SIGB

% BIBLIOTECAS  
AUTOMATIZADAS 

ALMERÍA 69 18 26,1

CÁDIZ 66 36 54,5

CÓRDOBA 69 44 63,8

GRANADA 75 30 40,0

HUELVA 66 31 47,0

JAÉN 81 27 33,3

MÁLAGA 103 50 48,5

SEVILLA 108 71 65,7

ANDALUCÍA 637 307 48,2

Porcentaje de automatización de las bibliotecas

Como podemos ver el 48,2% de las bibliotecas andaluzas están automatizadas. 
Por encima de la media se encuentran Sevilla (el mayor grado de automatización con 
el 65,7%), Córdoba, Cádiz y Málaga. Por debajo de la media andaluza se encuentran 
Almería (el menor grado de automatización, sólo un cuarto de sus bibliotecas están 
automatizadas), Jaén, Granada y Huelva.

Aunque esta situación pueda parecernos positiva, pues casi la mitad de las bi-
bliotecas andaluzas tienen SIGB, la situación empeora bastante cuando vemos el 
rendimiento que las bibliotecas obtienen de esta automatización. Si analizamos el 
grado de conversión retrospectiva, es decir pasar del catálogo manual a estar cargado 
en máquina, la situación ya no es tan óptima.
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3.2. Conversión retrospectiva y catálogos en línea (automatización 
del catálogo)

La conversión retrospectiva que presentan los catálogos de las bibliotecas, es 
decir, el número de registros manuales que han sido pasados a máquina, no es 
tan positiva como la automatización de centros. Hay que tener presente que nos 
referimos sólo a las bibliotecas que están automatizadas (el 48,2% del total de las 
bibliotecas andaluzas). El grado de automatización que tienen los documentos de las 
bibliotecas andaluzas, respecto al total de registros que poseen, es el que se muestra 
en la siguiente tabla:

Btcas. 
con 

catálog. 
autom.

(En parte)

Btcas. 
con catál. 
automa.
(Todo)

Btcas. 
con 

catálogo
manual

NS/NC %
NS/NC

% CAT. 
AUTO.

(EN PARTE)

% CAT. 
AUTO.
(TODO)

ALMERÍA 10 5 5 49 71,0 14,5 7,2

CÁDIZ 26 5 0 35 53,0 39,4 7,6

CÓRDOBA 39 7 16 7 10,1 56,5 10,1

GRANADA 30 4 1 40 53,3 40,0 5,3

HUELVA 23 4 7 32 48,5 34,8 6,1

JAÉN 21 8 41 11 13,6 25,9 9,9

MÁLAGA 44 7 0 50 49,5 43,6 6,9

SEVILLA 46 7 1 54 50,0 42,6 6,5

TOTAL 239 47 71 278 43,8 37,6 7,4

Grado de automatización del catálogo 

Como puede observarse el 43,8% de bibliotecas responde No sabe/No Con-
testa (NS/NC) a la pregunta sobre si su catálogo está automatizado totalmente o 
en parte. El 7,4% de las bibliotecas andaluzas tienen todos sus registros cargados 
en máquina.

De las bibliotecas que contestan poco más de un tercio (37,6%) se encuentran 
realizando la conversión retrospectiva.

Con este ejemplo podemos ver cómo a los sistemas integrados de gestión 
bibliotecaria no se les está sacando todo el rendimiento que podrían dar, pues no 
llegan al 8% las bibliotecas que tienen todos sus registros bibliográficos cargados 
en máquina.
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Hay que señalar que la Consejería de Cultura ha seleccionado el programa de 
gestión bibliotecaria ABSYS para la automatización de las bibliotecas andaluzas; el 
problema que señala el Defensor del Pueblo Andaluz [2000] es que no todos los 
responsables de bibliotecas saben usarlo con soltura. En este punto hay que destacar 
el conocimiento de los titulados sobre ABSYS, lo que les posibilita ejercer un trabajo 
efectivo en las bibliotecas públicas municipales desde el primer momento. Además, 
la incorporación de los graduados a estas bibliotecas permitiría solucionar otro de 
los problemas indicados, el de la falta de tiempo (con frecuencia su horario laboral 
coincide con el de apertura al público) de los responsables de las bibliotecas para 
acometer la conversión retrospectiva del catálogo manual a ABSYS, lo que también 
pueden realizar los titulados por sus conocimientos de catalogación automatizada 
y clasificación.

3.3. Bibliotecas con conexión a Internet

En cuanto a la incorporación de las bibliotecas públicas a Internet, el porcentaje 
de ellas que se han sumado a la red es del 40,2%. La incorporación de personal con 
titulación específica a las bibliotecas posibilitaría un nuevo empuje en este sentido, 
porque son absolutamente conscientes de la necesidad de contar con esta herramien-
ta, están capacitados para recuperar la información requerida y ayudar al usuario que 
lo requiera a acceder con precisión a la ingente cantidad de información disponible 
en la red. Igualmente podrían ser un pilar básico en la alfabetización digital, dada 
la necesidad que tenemos de una población alfabetizada digitalmente, si queremos 
acceder a la sociedad de la información y del conocimiento.

El grado de implantación que tiene Internet en las bibliotecas andaluzas es el 
siguiente:

PROVINCIA Num. total de 
biblio.

Num. de biblio. 
con internet

%
INTERNET

ALMERÍA 69 18 26,1

CÁDIZ 66 32 48,5

CÓRDOBA 69 37 53,6

GRANADA 75 28 37,3

HUELVA 66 24 36,4

JAÉN 81 24 29,6

MÁLAGA 103 43 41,7

SEVILLA 108 50 46,3

ANDALUCÍA 637 256 40,2

Grado de implantación de Internet
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El 40,2% de las bibliotecas andaluzas cuentan con acceso a Internet, destacando 
los casos de Córdoba y Cádiz. El menor grado de conexión a la red se da en las 
bibliotecas de Almería y Jaén.

Aunque de nuevo este porcentaje puede parecernos válido, el rendimiento que 
se hace de la red es manifiestamente mejorable, pues si el 40,2% de las bibliotecas 
pueden acceder a Internet el número de bibliotecas que poseen página en Internet 
de su centro vuelve a ser muy pequeño.

3.4. Bibliotecas con página en Internet

Las bibliotecas andaluzas que estando conectadas a Internet tienen sitio web se 
muestran en la siguiente tabla:

PROVINCIA NUM. TOTAL
DE BIBLIO.

NUM. DE  
BIBLIO.

CON PAGINA

%
RESPECTO 
PROVINCIA

%
 RESPECTO 

TOTAL ANDA.

ALMERÍA 69 0 0 0,0

CÁDIZ 66 7 10,6 1,1

CÓRDOBA 69 14 20,3 2,2

GRANADA 75 10 13,3 1,6

HUELVA 66 1 1,5 0,2

JAÉN 81 5 6,2 0,8

MÁLAGA 103 0 0,0 0,0

SEVILLA 108 1 0,9 0,2

ANDALUCÍA 637 38 6,0 6,0

Bibliotecas con página en Internet

Como vemos tan sólo 38 bibliotecas tienen página web en la red: representan el 
6% de las bibliotecas andaluzas. La provincia de Córdoba es la que tiene el porcentaje 
más alto de bibliotecas con página, el 20,3% de las bibliotecas cordobesas poseen sitio 
web. La segunda provincia con el mayor porcentaje de sus bibliotecas con página en 
internet se encuentra en Granada, donde el 13,3% de sus bibliotecas la tienen.

Si tenemos en cuenta el número de bibliotecas que tienen sitio web respecto del 
total de bibliotecas de Andalucía vemos que los resultados son bajísimos. Entre los 
valores más altos está el de las bibliotecas de Córdoba, donde el 2,2% tienen página 
en Internet. El segundo mejor resultado se da en Granada, donde el 1,6% de sus 
bibliotecas tiene página. El resto de las bibliotecas andaluzas se mueven en valores 
que no superan el 1,2%.
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Una vez vistos los datos concretos sobre distintos aspectos relacionados con las 
TIC vamos a desarrollar una visión global que nos permita hacernos una idea clara 
de lo que actualmente representan las TIC en el sistema bibliotecario andaluz.

3.5. Qué representa la red hoy en día

A grandes rasgos podemos decir que en la humanidad se han producido tres 
procesos de alfabetización. El primero, que llamaremos alfabetización alfabética, es 
aprender a leer y escribir. En los países desarrollados casi todas las personas tienen 
realizada esta primera alfabetización. La segunda alfabetización es la que hay que 
hacer una vez que aparece la imprenta. Como resultado de la implantación de una 
nueva TI que es la imprenta, las personas tendrán que realizar una segunda alfa-
betización. Esta consiste en saber manejar, comprender y extraer información de 
todos los productos que la imprenta pone en circulación (libros, revistas, periódicos, 
diccionarios, enciclopedias, atlas, etc.). Muchas personas que están alfabetizadas 
alfabéticamente (leen y escriben) no tienen alfabetización impresa. Al no tener esta 
segunda alfabetización no saben usar, ni entienden, materiales como enciclopedias, 
diccionarios, etc. En esta segunda alfabetización las bibliotecas han desempeñado 
en algunos países una función alfabetizadora muy importante. En los países en que 
la segunda alfabetización ha sido menos intensa, como es el caso de España debido 
a que en el siglo pasado el largo periodo franquista fue un régimen que no fomentó 
la alfabetización impresa, las bibliotecas fueron instituciones que desempeñaron una 
función periférica. 

El desarrollo de las TI ha hecho surgir recientemente Internet, y que lo que conoce-
mos como galaxia Gutenberg [McLuhan 1985] se vea sometida a profundos cambios. 
Uno de estos cambios es la necesidad que tiene la población de realizar una tercera 
alfabetización, que llamaremos alfabetización digital. En esta nueva alfabetización habrá 
que aprender de nuevo a leer y escribir, pero esta vez digitalmente. Leer digitalmente 
será la capacidad que tiene una persona de buscar, conseguir e interpretar la informa-
ción que se encuentra en la red (para lo cual igual tiene que utilizar buscadores, valorar 
los sitios encontrados, obtener información que puede estar almacenada en bases de 
datos, etc.). Escribir digitalmente será la capacidad que tendrán algunas personas de 
poder editar textos que pueden ser colgados en la red (para lo cual, como mínimo, 
será necesario conocer lenguajes relacionados con hipertexto). 

Teniendo en cuenta que las sociedades más alfabetizadas, y por tanto con mayor 
capacidad para informarse, son las que están en condiciones de desarrollar papeles 
más complejos y dinámicos, la tercera alfabetización aparece como una necesidad 
imperiosa si se quiere estar en el mundo desarrollado. Para que un país pueda ser 
considerado como candidato a contar con una sociedad de la información y del 
conocimiento, será necesario que su población haya realizado la tercera alfabetiza-
ción, la digital. ¿Es posible una sociedad de la información donde la mayoría de las 
personas son analfabetos digitales?
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Por tanto vemos que la importancia de Internet es que aparece la necesidad de una 
nueva alfabetización social, a sumar a las dos anteriores. Del mismo modo que la biblio-
teca desempeñó en algunos países una labor fundamental en la segunda alfabetización, 
en esta nueva etapa, la tercera alfabetización, desarrollará también una función muy 
útil, realizando con sus usuarios la nueva alfabetización. Pero la biblioteca como una 
de las instituciones que realiza la alfabetización digital sólo se producirá en países que 
cuenten con bibliotecas digitales, con centros que posean las TI que hoy en día hay que 
tener y con un personal preparado para estas nuevas necesidades y servicios.

Internet no es un adorno en las bibliotecas, no es una oportunidad para captar 
nuevos usuarios. La red es una obligación para las bibliotecas actuales, pues gran 
parte de la lectura y escritura actual será digital, y no es lógico que un centro pen-
sado para la lectura carezca de infraestructura para realizar los nuevos tipos de 
lectura que están surgiendo. Las bibliotecas que no puedan ofrecer a sus usuarios el 
universo de la tercera alfabetización serán centros que perderán su sentido, además 
de perder a los usuarios, pues nadie va a un hospital si sabe que la tecnología con 
la que trabaja está obsoleta.

Larsen [1998, p. 45] considera la automatización de la biblioteca como la etapa 
uno en el desarrollo de los servicios bibliotecarios basados en las TI. En la etapa cero 
los procesos bibliotecarios se realizan manualmente. En la etapa dos se contempla 
la conexión a Internet y en la tres, que la biblioteca posea sitio web en la red.

Si hacemos un gráfico para mostrar los porcentajes de bibliotecas andaluzas que 
se encuentran en las distintas etapas de desarrollo de los servicios basados en TI nos 
encontramos la siguiente representación: 

Etapas de desarrollo de las TI

• Teniendo en cuenta que el nivel que actualmente deberían presentar las 
bibliotecas para considerarlas dentro de la sociedad de la información y del 
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conocimiento es la etapa tres, vemos que la inmensa mayoría de las bibliotecas 
andaluzas no están a la altura de los tiempos. 

• En la etapa cero (bibliotecas manuales) se encuentra el 51% de las bibliotecas. 
En la etapa uno (automatización de la biblioteca) está el 48% de los centros. 
En la etapa dos, conectadas a Internet, aparecen el 40% de las bibliotecas 
andaluzas. La gran caída se produce al ver el porcentaje de bibliotecas que han 
llegado a la tercera etapa (contar con página web), aquí sólo están presentes 
el 6% de las bibliotecas de Andalucía.

• Como podemos ver, con la velocidad que se están desarrollando los servicios 
basados en TI, actualmente tenemos un pelotón de cabeza muy pequeño (6%). 
El resto de las bibliotecas se encuentran mayoritariamente en dos grupos: el 
primero está formado por las bibliotecas manuales (etapa 0) y el segundo grupo 
integra a las automatizadas y conectadas a la red (etapas 1 y 2). Las bibliotecas 
que se encuentran en la etapa cero están muy atrasadas, les queda un largo 
camino hasta llegar a la etapa dos. Y una vez alcanzada esta etapa deberían 
iniciar, sin perdida de tiempo, el proceso para situarse en la etapa tres. 

• Los centros que se encuentran en la etapa una y dos deberían pasar, también 
en el menor tiempo posible, a la etapa tres.

• Excepto el pequeño grupo de cabeza (etapa tres) con el 6% de las bibliotecas, 
la mayoría de los centros andaluces tienen poca velocidad para incorporarse 
a las bibliotecas que basan sus servicios en las TI.

Como muestra del impulso que se le quiere dar a la sociedad de la información 
y del conocimiento se ha creado por la Consejería de Cultura de la Junta de Anda-
lucía la Biblioteca Virtual de Andalucía (BVA), en la que se van a ir digitalizando y 
poniendo al servicio de los usuarios documentos del patrimonio bibliográfico andaluz. 
Si a esta iniciativa sumamos el catálogo colectivo de algunas bibliotecas, que ya se 
encuentra en la red y al que se irán adhiriendo el resto de las bibliotecas andaluzas, 
podemos ver cómo en Andalucía se están planteando iniciativas para que la biblioteca 
tradicional vaya dando paso a la nueva biblioteca digital, que podemos considerar 
otra fase dentro de la evolución que han tenido las bibliotecas.

4. LOS TITULADOS EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN

A pesar de la innegable ventaja que supone la incorporación de los titulados a 
las bibliotecas andaluzas, hemos de señalar que todavía existe una grave dificultad, 
al menos, en el caso de las bibliotecas públicas municipales.

En el Decreto [230/1999], por el que se aprueba el Reglamento del Sistema 
Bibliotecario de Andalucía, en diferentes artículos alude a la necesidad de que el 
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personal técnico de las bibliotecas tenga la formación y la titulación adecuada (Art. 
3.5) indicándose que velará para que esto se cumpla, la Consejería de Cultura con 
la colaboración de las instituciones docentes, obviamente la Facultad de Biblioteco-
nomía y Documentación, y las asociaciones profesionales, por tanto la Asociación 
Andaluza de Bibliotecarios. También se señala como responsabilidad de la Con-
sejería de Cultura la determinación, mediante Orden, del número, cualificación y 
nivel técnico del personal de las bibliotecas municipales. Hasta el momento este 
problema no se ha solucionado, con el agravante de una serie de consecuencias 
nefastas como son que la administración local no exige requisitos de titulación para 
ocuparse del servicio de biblioteca, algo impensable en el caso de otros servicios 
municipales, y por otro lado, la exigencia de un título no siempre implica que la 
categoría profesional reconocida sea del nivel del título que tuvieron que acreditar, 
con la contrapartida salarial que ello acarrea, a lo que habría que añadir, en muchos 
casos, la inestabilidad laboral.

Tampoco la reciente Ley [16/2003, de 22 de Diciembre] del Sistema Andaluz 
de Bibliotecas y Centros de Documentación soluciona el problema, aunque, cons-
cientes de la dificultad se señala que “las funciones bibliotecarias (…) se ejerzan por 
personal con las titulaciones académicas o con los conocimientos específicos que se 
determinen mediante Orden de la Consejería competente” (art. 26.2.a) y que “en 
los temarios que hayan de regir las pruebas selectivas convocadas por Entidades 
Locales de Andalucía, (…) se incluyan aquellas materias que se determinen por la 
Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación” 
(art. 26.2.b).

Con todo, y a pesar de no disponer de datos exactos, creemos que la situación en 
las bibliotecas universitarias y en bibliotecas públicas provinciales es mejor. Un buen 
porcentaje de los bibliotecarios es titulado, normalmente su categoría profesional es 
acorde a la titulación que poseen y a la oposición que superaron, con un temario 
adecuado y con un proceso selectivo realizado con rigor por un Tribunal compuesto 
por personas, con los conocimientos y titulación adecuada para la prueba que se 
había de juzgar.

De esta manera, podemos aventurar, que aunque no se pedía específicamente 
en la convocatoria de las oposiciones la titulación de Diplomado en Biblioteconomía 
y Documentación o Licenciado en Documentación, son muchos los titulados que 
las están aprobando.

4.1. Titulación específica en Biblioteconomía y Documentación

Conozcamos ahora entre los profesionales de las bibliotecas que son titulados uni-
versitarios cuántos tienen titulación específica en biblioteconomía y documentación:
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PROV. LICENC. 
EN DOC.

%
 LICENCIA-

DOS

DIPLOMA.  
EN BIBLIO.

%
DIPLOMADOS

% TITULA-
CIÓN  

ESPECÍFICA

ALMERÍA 1 6,25 20 80 51,2

CÁDIZ 0 0 10 55,6 28,6

CÓRDOBA 7 35 8 34,8 34,9

GRANADA 2 10 27 73,0 50,9

HUELVA 0 0 5 18,5 11,4

JAÉN 3 13,6 10 38,5 27,1

MÁLAGA 1 4 10 31,3 19,3

SEVILLA 2 4 1 6,3 4,5

ANDALUCÍA 16 8,6 91 44,6 27,4

Porcentaje de titulación específica

Como podemos observar el grado de licenciado en Documentación es muy bajo 
(8,6%) respecto a los que son licenciados en general por la Universidad. Sin embar-
go el caso de los diplomados es bien distinto, pues se acercan a la mitad (44,6%) 
los diplomados en Biblioteconomía y Documentación del total de diplomados. Hay 
que destacar los casos de Almería, donde el 80% de los diplomados cuentan con 
titulación específica, y de Granada donde el porcentaje alcanza el 73%. 

La titulación específica en nuestro campo aún es baja para toda Andalucía 
(27,4%), pero Almería y Granada se encuentran ya por encima del 50% en titula-
dos en Biblioteconomía y Documentación. La peor situación, muy por debajo de 
la media andaluza, la encontramos en Sevilla, donde sólo el 4,5% de los titulados 
poseen estudios de biblioteconomía y documentación.

4.2. Relación entre la cualificación del personal bibliotecario y el de-
sarrollo de los servicios basados en TI

Como hemos señalado, la tercera etapa de desarrollo de los servicios bibliote-
carios basados en las TI está definida por la presencia de las bibliotecas en Internet 
(teniendo en cuenta principalmente si la biblioteca cuenta con página propia en la 
red). Hemos visto que en esta tercera etapa se encuentran muy pocas bibliotecas 
andaluzas, sólo el 6%.

Vamos a establecer una relación entre el grado de desarrollo que tienen las bi-
bliotecas, visto desde las TI, y la cualificación del personal que trabaja en ellas.

Para deducir cómo el personal cualificado es un factor determinante en el buen 
funcionamiento de la biblioteca vamos a comenzar analizando una tabla, y su 
gráfico, en el que se pone en relación la titulación específica en biblioteconomía y 
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documentación que tiene el personal bibliotecario y la presencia de esas bibliotecas 
en internet con sitio web.

PROVINCIA % BIB. CON PAG. % TIT. ESPEC.

CÓRDOBA 36,8 44,0

GRANADA 26,3 28,0

JAÉN 13,2 12,0

CÁDIZ 18,4 8,0

HUELVA 2,6 4,0

SEVILLA 2,6 4,0

ALMERÍA 0,0 0,0

MÁLAGA 0,0 0,0

ANDALUCÍA 100,0 100,0

Relación entre titulación específica y página web

• Como podemos ver las bibliotecas de las dos provincias que tienen la mayor 
proporción de páginas web en la red (el 36,8% para Córdoba y el 26,3% 
para Granada) son también las bibliotecas que tienen el mayor porcentaje de 
titulados específicos (Córdoba con el 44% y Granada con el 28%).

• Las bibliotecas de las dos provincias que tienen el mayor porcentaje de páginas 
propias en la red (63,1%) son las mismas bibliotecas de dichas provincias que 
también tienen la mayor titulación específica (72%) de Andalucía. Muchas 
páginas se concentran en pocas provincias, y muchas provincias –las seis 
restantes–, concentran muy pocas páginas (36,8%), el conocido principio de 
Bradford.

• Las bibliotecas que tienen menos presencia en la red con páginas propias (caso 
de Sevilla o Huelva, con el 2,6%), son también las bibliotecas que cuentan con 
poca proporción de titulación específica (4%).

• Las bibliotecas que aún no tienen página propia en la red son también las 
bibliotecas que no cuentan con licenciados que posean titulación específica.

Si observamos el gráfico que resulta de la tabla podemos percibir:

• El porcentaje de titulación específica que tienen las bibliotecas y el porcentaje 
de bibliotecas con páginas en Internet muestra sendas curvas muy parecidas. 
Tan solo Cádiz se separa un poco de la tónica general.
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Relación entre titulación específica y página web

– Del análisis de la tabla y su gráfico podemos concluir que el mayor desarrollo 
de los servicios bibliotecarios basados en las TI (en este caso hemos analizado 
la tercera etapa, por ser la más avanzada) está relacionado con la mejor pre-
paración profesional del personal con el que cuentan las bibliotecas.

– Si a los datos de la tabla le calculamos el coeficiente de correlación nos da 
0,95, lo que nos confirma que la presencia de páginas web en la red (o lo 
que es lo mismo el mayor desarrollo de los servicios bibliotecarios basados en 
las TI), se da con más frecuencia donde hay titulados en biblioteconomía y 
documentación.

– Personal con titulación específica en nuestro campo es más probable que lleve 
a sus bibliotecas a avanzar en el desarrollo de los servicios basados en TI, antes 
que personal que no cuenta con preparación específica.

5. EL EFECTO DE LA FACULTAD DE BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMEN-
TACIÓN EN LAS BIBLIOTECAS

La posesión del título de Diplomado en Biblioteconomía y Documentación, y de 
Licenciado o Doctor en Documentación garantizan un determinado aprendizaje, que 
será tanto más valioso cuanto mayor sea el prestigio del centro que lo otorga. Este 
prestigio está en función de los programas, medios y profesores, y muy pronto de 
las acreditaciones y certificados de calidad que los centros obtengan.

La formación de los Diplomados en Biblioteconomía y Documentación y Licen-
ciados en Documentación, obviamente puede ser mejorable pero presenta unas 
claras ventajas para las bibliotecas andaluzas.
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En el informe del Defensor del Pueblo Andaluz [2000] Bibliotecas Públicas Mu-
nicipales: el derecho de todos de acceder a la cultura se subraya la importancia de 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC) como herramientas 
indispensables de progreso, al permitir el acceso con rapidez a la información que 
las personas necesitan. Y puesto que nos encontramos en la sociedad de la infor-
mación, donde ésta se convierte en un valor estratégico, el servicio bibliotecario, 
una de las instituciones que trabaja para la difusión de información entre los ciuda-
danos se convierte en un motor del desarrollo económico, social y cultural de una 
comunidad, siempre que sepa estar a la altura de los tiempos y de las necesidades 
de sus usuarios.

Consideramos que la importancia que la facultad de Biblioteconomía y Docu-
mentación da a las TI en la formación de sus alumnos tiene su repercusión en la 
incorporación de estas tecnologías a las bibliotecas.

6. LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS ANDALUZAS

Para tener una idea de la evolución que han tenido las bibliotecas andaluzas en 
los últimos veinte años vamos a ver primero la creación de bibliotecas en Andalucía 
(datos procedentes del MBA).

6.1. Creación de bibliotecas en Andalucía (1900-2001)

Fechas de inauguración de las bibliotecas andaluzas:

PROVINCIA NUM. DE 
BIBLIO. NS/NC AÑO DE APERTURA DE LA BIBLIOTECA

<1900 1901-
1930

1931-
1939

1940-
1975

1976-
2001

ALMERÍA 68 1 0 0 1 9 57

CÁDIZ 66 11 0 0 0 24 31

CÓRDOBA 58 5 0 0 1 8 44

GRANADA 74 8 0 0 0 18 48

HUELVA 63 2 0 3 0 6 52

JAÉN 77 9 0 0 0 18 50

MÁLAGA 97 8 0 0 0 12 77

SEVILLA 107 12 0 0 0 13 82

ANDALUCÍA 610 56 0 3 2 108 441

Fecha de apertura de la biblioteca
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De las bibliotecas que contestan a esta pregunta 108 fueron creadas en el fran-
quismo y 441 tras la restauración de la democracia. No aparece ninguna biblioteca 
creada antes del siglo XX. Sorprende que el 9,2 % de las bibliotecas desconozcan 
el año en que fueron creadas.

Si representamos los porcentajes en función de las fechas de apertura tendremos 
el siguiente gráfico:

Porcentajes de años de creación de las bibliotecas según tramos de tiempo

Como vemos el 80% de las bibliotecas andaluzas han sido creadas en los últimos 
25 años, coincidiendo con la democracia. Un 19% de las bibliotecas fueron creadas 
en los 35 años de franquismo. Los tantos por ciento de épocas anteriores son ínfi-
mos. Sorprende que tan sólo dos bibliotecas digan que se crearon en la República, 
época en la que hubo un gran incremento del número de bibliotecas. Estudios más 
concretos deberán poner de manifiesto el movimiento bibliotecario que se produjo 
durante la República en Andalucía. 

6.2. Tasa de crecimiento de las colecciones de las bibliotecas

La tasa de crecimiento de las colecciones para el año 2001 es:
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PROVINCIA V.I. V.F. T.C.
MONO

T.C.
AUDI

T.C
ELEC

T.C.
OTRO

T.C.
COLEC

ALMERÍA 444.386 485.859 0,09 0,10 0,6 0,01 0,09

CÁDIZ 596.261 626.376 0,05 0,40 0,9 0,00 0,05

CÓRDOBA 686.368 701.219 0,02 0,07 0,1 0,00 0,02

GRANADA 496.634 529.516 0,06 0,24 0,3 0,12 0,07

HUELVA 398.638 413.782 0,04 0,05 0,3 0,01 0,04

JAÉN 557.040 582.631 0,04 0,27 0,2 0,14 0,05

MÁLAGA 681.303 715.139 0,05 0,07 0,7 0,05 0,05

SEVILLA 752.580 809.380 0,06 0,41 1,1 0,10 0,08

ANDALUCÍA 4.613.210 4.863.902 0,05 0,19 0,6 0,07 0,05

Tasa de crecimiento de las colecciones (2000-2001)

En la segunda columna, volúmenes iniciales (V.I.), se recoge el número de do-
cumentos que tenía la biblioteca al comenzar el año 2001, en la tercera columna, 
volúmenes finales (V.F.), se registra el número de documentos con que cuentan 
las bibliotecas al finalizar el año. Las siguientes cuatro columnas son las tasas de 
crecimiento para los distintos materiales (monografías, audiovisuales, electrónicos 
y otros). En la última columna aparece la tasa de crecimiento de las colecciones en 
el periodo 2000-2001.

Como podemos ver, la tasa de crecimiento de monografías para Andalucía es del 
5%, destacando Almería con un crecimiento del 9%; las de menor crecimiento son 
las bibliotecas de Córdoba, con un 2%. Las tasas de crecimiento de las monografías 
son muy parecidas a las tasas de crecimiento de la colección en su conjunto.

El material audiovisual tuvo un crecimiento en Andalucía del 19%, destacando los 
casos de Sevilla (41%) y Cádiz (40%). El crecimiento menor se da en Huelva (5%).

El material que estamos llamando electrónico tuvo un crecimiento del 60% en 
Andalucía, destacando las bibliotecas de Sevilla con un crecimiento del 110%, le sigue 
Cádiz con un crecimiento del 90%. El crecimiento menor se da en Córdoba (10%).

Observamos que la tasa de crecimiento de la colección en las bibliotecas andaluzas 
es el 5%. La tasa más alta se produce en las bibliotecas de Almería, con un incre-
mento del 9%, la segunda mejor tasa de crecimiento son las bibliotecas de Sevilla, 
con un 8%. La peor tasa se da en Córdoba, con el 2% y en Huelva (4%), las dos 
únicas que tienen un crecimiento por debajo de la media andaluza (5%).
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6.3. Circulación por habitante

Ahora vamos a observar la circulación total para todos los materiales, incluyendo 
los libros: 

PROVINCIA TOTAL  
PRÉSTAMOS 

Población
(Andalucía)

CIRCULA PC
(Andalucía)

ALMERÍA 209.030 536.731 0,39

CÁDIZ 138.254 1.116.491 0,12

CÓRDOBA 152.940 761.657 0,20

GRANADA 190.115 821.660 0,23

HUELVA 85.481 462.579 0,18

JAÉN 202.997 643.820 0,32

MÁLAGA 318.838 1.287.017 0,25

SEVILLA 485.134 1.727.603 0,28

ANDALUCÍA 1.782.789 7.357.558 0,24

Circulación per capita para todos los materiales

La circulación (préstamo a domicilio) per cápita para todos los materiales es de 
0,24 para Andalucía. Tan solo una centésima por encima de la circulación per cápita 
de libros, lo que viene a mostrarnos que, hoy por hoy, el préstamo de materiales 
que no sean libros es insignificante en las bibliotecas andaluzas. (Frente a 1.658.419 
préstamos de libros, el resto de los materiales tienen una circulación de 124.370).

• La circulación per cápita en Andalucía es de 0,24, o lo que es lo mismo, por 
cada cien habitantes circulan veinticuatro documentos.

• La mejor circulación se encuentra en las bibliotecas de Almería (0,39), que 
están 1,6 por encima de la media andaluza.

• La segunda mejor circulación la tienen las bibliotecas de Jaén (0,32), que 
superan la media en 1,3.

• También hay que destacar el caso de las bibliotecas sevillanas (0,28), pues a 
pesar de su gran población están por encima de la media andaluza (0,24).

• La peor circulación es la de Cádiz (0,12), que tan sólo alcanza la mitad de la 
circulación andaluza.

• La circulación de Huelva (0,18) tampoco es buena: representa el 0,8 de la 
circulación que se da en Andalucía. Córdoba tiene una circulación más baja 
de lo que sería aconsejable.
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Cada cuatro andaluces hacen uso de un documento al año. Este bajísimo índice 
de lectura nos dice que las bibliotecas tienen impacto sólo en un pequeño sector 
de la población. La mayoría de la sociedad está al margen del servicio público de 
lectura.

Pondremos ahora en relación la circulación per cápita de Andalucía con algunos 
países de la Unión Europea para tener una idea de la situación en la que estamos:

PAÍS CIRCULACIÓN PER CÁPITA
FINLANDIA 20,4

DINAMARCA 16,4

REINO UNIDO 9,2

BÉLGICA 6,5

NORUEGA 5,2

ALEMANIA 3,6

FRANCIA 1,5

ESPAÑA 0,6

PORTUGAL 0,2

ANDALUCÍA 0,2

Circulación por habitante (Europa) (MBA y Hernández [2002, p.138]).
(Todos los datos, excepto los de Andalucía, se refieren a 1996)

• Andalucía tiene la peor circulación por habitante de todos los países contem-
plados.

• Tan sólo Portugal, con dos lecturas por diez habitantes, está al mismo nivel 
que Andalucía.

• España tiene tres veces más circulación que Andalucía. Si tenemos en cuenta 
que el índice de lectura español es de los más bajos de Europa podemos ver 
claramente la situación andaluza.

• No debe ser casual que los países que han estado hasta hace poco bajo un régi-
men dictatorial tengan la lectura pública más baja de todos los contemplados.

• Respecto a los sistemas bibliotecarios más desarrollados, caso de Finlandia o 
Dinamarca, las diferencias son abismales.

• La lectura pública que se produce en Finlandia es cien veces superior al grado 
de lectura que alcanza el sistema andaluz de bibliotecas.

Una vez vista la situación tan atrasada que tenemos si nos comparamos con 
Europa, vamos a deducir en qué lugar nos encontramos en relación con otras Co-
munidades Autónomas:
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1986 1990 1998 1999 2000 2001 T. CRE

CASTILLA-LEÓN 0,76 2,14 1,69 1,89 1,5

CATALUÑA 0,15 0,74 1 1,13 6,5

ESPAÑA 0,26 0,41 0,70 0,75 0,95 1,3

ANDALUCÍA 0,34 0,37 0,26 0,24 -0,3

Circulación por habitante (CC. AA.) (MBA; Hernández [2002, p. 134] y Poulain [1992, p.152])

• Si vemos las tasas de crecimiento (1990-2000) para Cataluña, Castilla y 
León, y España, observamos que todas son positivas. Sin embargo la tasa 
de crecimiento andaluza (1990-2001) es negativa; la caída de circulación por 
habitante es de un 30%.

• La circulación per cápita que se produce en el estado español es cuatro veces 
superior a la que se da en Andalucía. Situación que no se daba en 1990 donde 
la separación no llegaba a una décima (0,41 y 0,34).

• La circulación per cápita de Castilla y León, que es la más alta de la península 
ibérica, es casi ocho veces superior a la de Andalucía.

• Castilla y León, duplicando la financiación (entradas) consigue ocho veces más 
circulación (salidas).

• La alta tasa de lectura pública de Castilla y León, y las consecuencias positi-
vas que aporta a su sociedad, debe ser un punto de reflexión para Andalucía. 
¿Está Andalucía colocada en posición de avanzar hacia una sociedad de la 
información?

• La circulación por habitante que se da actualmente en Andalucía (0,24) es 
parecida a la que se daba para España en 1986.

• Tanto si la comparación se hace con la Unión Europea, como si la hacemos 
con otras CC. AA. del estado español la situación de Andalucía es de lo más 
preocupante. En lectura y uso de información, utilizando los sistemas públicos, 
el caso andaluz es de los más retrasados.

• Este escenario nos sitúa claramente fuera de la sociedad de la información. La 
población de Andalucía no está preparada para la sociedad de la información, 
y mucho menos del conocimiento.

• La visión que se obtiene es que la sociedad andaluza es una de las más primarias 
de Europa. Entendiendo por sociedad primaria las que no tienen suficiente 
capacitación (información-conocimiento) como para que sus ciudadanos rea-
licen papeles complejos.
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6.4. Tasa de rotación

Para calcular la tasa de rotación sólo tendremos en cuenta la circulación a 
domicilio, y no la circulación total, ya que las bibliotecas desconocen los usos de 
documentación que se hacen en sala.

PROVINCIA CIRCULACIÓN A 
DOMICILIO

TOTAL 
COLECCIÓN

TASA DE 
ROTACIÓN

ALMERÍA 209.030 480.506 0,4

CÁDIZ 138.254 668.527 0,2

CÓRDOBA 152.940 433.135 0,4

GRANADA 190.115 528.185 0,4

HUELVA 85.481 427.720 0,2

JAÉN 202.997 403.221 0,5

MÁLAGA 318.838 703.395 0,5

SEVILLA 485.134 794.490 0,6

ANDALUCÍA 1.782.789 4.439.179 0,4

Tasa de rotación de las colecciones

Como podemos observar la mejor tasa de rotación se da en Sevilla (0,6), las 
bibliotecas con peores tasas de rotación son las de Cádiz y Huelva, ambas con 0,2. 
La tasa de rotación para las bibliotecas andaluzas es de 0,4

Una vez vista la tasa de rotación de las bibliotecas andaluzas vamos a compararlas 
con otros sistemas bibliotecarios:

1990 1992 1994 1996 1998 2001

DINAMARCA 2,5

CASTILLA-LEÓN 1,0 0,5 1,2 1,4 1,4

CATALUÑA 0,4 0,4 0,6 0,8 0,9

ESPAÑA 0,8 0,7 0,7 0,7 0,7

ANDALUCÍA 0,8 0,7 0,6 0,6 0,5 0,4

Tasas de rotación (MBA, Larsen [1998b, p. 147]; y Hernández [2001b, p. 3], [2001a, p.9]).

• La tasa de rotación de Dinamarca, para 1994 y teniendo en cuenta sólo las 
monografías, es de 2,5. Para Andalucía, en 2001 y teniendo en cuenta todos 
los materiales, es de 0,4. Dinamarca tiene una rotación 6,1 veces superior a 
la andaluza.
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• Si comparamos la rotación española con la andaluza vemos que, si en el pe-
riodo 1990-1992 eran iguales la tasa española está estancada desde entonces, 
pero la andaluza tiende a la baja.

• Si comparamos la rotación de las bibliotecas catalanas con las andaluzas vemos 
que, si en los años 1990-1992 la tasa andaluza es mayor y en 1994 se produce 
igualdad (ambas con 0,6), a partir de esta fecha la rotación catalana es mayor.

• Si la comparación la hacemos con las bibliotecas de Castilla y León vemos 
que, en 1990-1992 la situación es más o menos equiparable, pero a partir 
de 1994 la tasa andaluza es muy inferior.

• Incluso la mejor tasa de rotación de Andalucía, la de Sevilla con 0,6, está por 
debajo de la tasa española (0,7).

• Una tasa de rotación alta produce un costo por unidad que circula menor, y a 
la inversa: una tasa de rotación baja suele implicar un costo mayor por unidad 
que circula. 

6.5. Potencia de los sistemas

Para elaborar una visión global de las bibliotecas andaluzas nos basaremos en el 
indicador de potencia de los sistemas (este nuevo indicador se ha desarrollado en 
la elaboración del MBA).

La potencia de un sistema es igual a la potencia de salida dividida por la potencia 
de entrada: P(Sis)= P(Sal)/ P(E).

Vamos a aplicar esta fórmula a las bibliotecas andaluzas para ver qué subsistemas, 
dentro del sistema andaluz, son los que tienen más potencia:

Potencia 
de E

Potencia 
de Sal Formulación del sistema Potencia 

del sistema

ALMERÍA 1,0 1,6  1    E  ➝  1,6  Sal 1,6

CÁDIZ 0,8 0,5  0,8  E  ➝  0,5  Sal 0,6

CÓRDOBA 1,0 0,8  1    E  ➝  0,8  Sal 0,8

GRANADA 0,7 1,0  0,7  E  ➝  1   Sal 1,4

HUELVA 1,6 0,8  1,6  E  ➝  0,8  Sal 0,5

JAÉN 1,5 1,3  1,5  E  ➝  1,3  Sal 0,9

MÁLAGA 0,9 1,0  0,9  E  ➝  1   Sal 1,1

SEVILLA 0,9 1,2  0,9  E  ➝  1,2  Sal 1,3

ANDALUCÍA 1,0 1,0  1    E  ➝  1   Sal 1,0

P(E), P(SAL), formulación de los sistemas y p(sis). (Base Andalucía)
(Las entradas se han medido en euros/habitante y las salidas en circulación per cápita)
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Si observamos la formulación del sistema, tomando como base Andalucía, po-
demos decir:

• El sistema que tiene menos potencia de entrada [P(E)] es Granada (0,7), sin 
embargo su potencia de salida está al mismo nivel de Andalucía.

• El segundo sistema con menos potencia de entrada es Cádiz, pero a diferencia 
de Granada que incrementa su potencia de salida [P(Sal)] respecto a su potencia 
de entrada, las bibliotecas de Cádiz disminuyen su potencia de salida respecto 
a la de entrada.

• El sistema con más potencia de entrada es Huelva (1,6), pero al igual que 
Cádiz su potencia de salida disminuye (0,8) respecto de la de entrada.

• La segunda mejor potencia de entrada la encontramos en Jaén (1,5), que 
tampoco puede mantener esta potencia en su salida y baja (1,3).

• La mejor P(Sal) se da en Almería, con la misma potencia de entrada que 
Andalucía (1), consigue una potencia de salida de 1,6 mientras la andaluza 
es de 1.

• La segunda mejor potencia de salida la tiene Jaén (1,3), aunque respecto a su 
P(E), que es de 1,5, se ha producido una disminución.

• Sevilla con menos entradas que la media de Andalucía consigue unas salidas 
superiores a las andaluzas.

Para dejar más clara la potencia de los sistemas [P(Sis)] de las bibliotecas andaluzas 
las ordenaremos desde el sistema más potente al de menor potencia, entendiendo 
que un estado de dispotencia aparece cuando la potencia de salida [P(Sal)] disminuye 
respecto a la potencia de entrada [P(E)]:

Potencia del 
sistema P(Sis)

Ordenación respecto  
a la media Estado del sistema

ALMERÍA 1,6 Mayor que la media Estado con potencia

GRANADA 1,4 “ “

SEVILLA 1,3 “ “

MÁLAGA 1,1 “ “

ANDALUCÍA 1,0 Media Estado sin potencia

JAÉN 0,9 Menor que la media Estado de dispotencia

CÓRDOBA 0,8 “ “

CÁDIZ 0,6 “ “

HUELVA 0,5 “ “

P(SIS) de las bibliotecas andaluzas y estado de su sistema
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• Como vemos el sistema más potente de los andaluces es Almería (1,6). Un sistema 
con potencia nos pone de manifiesto que la potencia de la entrada que recibe es 
capaz de incrementarla. En este caso su P(E) se ve multiplicada por 1,6.

• El segundo sistema con más potencia es Granada (1,4). Aunque acabamos 
de ver que tiene la menor potencia de entrada de Andalucía, su sistema sin 
embargo tiene una capacidad de multiplicar por 1,4 la potencia de entrada 
que se le suministra.

• El tercer sistema en potencia, y el tercero en productividad por tanto, es Sevilla.

• El cuarto sistema con mejor rendimiento es Málaga, aunque tan sólo tiene una 
potencia de 1,1. 

• Estos cuatro sistemas son los que están por encima de la media, y los únicos 
que tienen potencia.

• Por debajo de la media, y con estado de dispotencia, es decir que la P(E) que 
se les suministra se ve disminuida por el sistema al transformarla en potencia 
de salida, se encuentran Jaén, Córdoba, Cádiz y Huelva.

• Jaén (0,9), dentro de los sistemas con dispotencia, es el que se encuentra más 
cerca de la media.

• El sistema menos productivo es Huelva, la potencia de su sistema es 0,5. De 
la potencia de entrada que consigue, hace que se pierda la mitad, y sólo la 
otra mitad pasa a generar potencia de salida. Es el sistema que tiene menos 
rendimiento de todos los de Andalucía.

• Cádiz también tiene un estado de dispotencia (0,6) bastante considerable.

Para dejar más clara la situación de la potencia de los sistemas de Andalucía 
vamos a representarla gráficamente:

Potencia de los sistemas (Base Andalucía)
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• De arriba hacia abajo y de izquierda a derecha aparecen los sistemas con 
mayor potencia: Almería, Granada, Sevilla y Málaga. 

• Andalucía, que hace de media (1)

• Y por último aparecen los sistemas con dispotencia: Jaén, Córdoba, Cádiz y 
Huelva.

6.6. Relación Entradas-Salidas (Andalucía)

Sabemos que las salidas están determinadas por las entradas y por la potencia 
del sistema [P(Sal)=P(E)*P(Sis)]. Por esta razón nos gustaría hacer un análisis en el 
que intentaremos relacionar las entradas con las salidas. 

En este punto veremos las entradas-salidas para Andalucía y en el siguiente ha-
remos esta misma relación de entradas-salidas pero tomando Europa como ejemplo 
que nos sirva de base.

GASTO P. C. PARA 
ADQUISICIONES (€)

CIRCULACIÓN POR 
HABITANTE

ALMERÍA 0,44 0,39

CÁDIZ 0,19 0,12

CÓRDOBA 0,21 0,20

GRANADA 0,28 0,23

HUELVA 0,22 0,18

JAÉN 0,32 0,32

MÁLAGA 0,20 0,25

SEVILLA 0,35 0,28

COEFICIENTE DE 
CORRELACIÓN

0,90

Relación entre gasto para adquisiciones y circulación

Si calculamos el coeficiente de correlación para estas dos variables vemos que 
nos da 0,90, es decir, que tienen correlación.

Para poder analizar con más facilidad esta tabla vamos a representar gráficamente 
esta correlación (v. gráfico Relación Gasto para adquisiciones per cápita/Circu-
lación per cápita). 



Javier López Gijón / Josefina Vilchez Pardo220

BOLETÍN 
DE LA 

ASOCIACIÓN
ANDALUZA DE

BIBLIOTECARIOS

Relación gasto para adquisiciones per cápita/Circulación per cápita

• Si observamos el gráfico podemos ver que aparece una provincia en cabeza, 
Almería, claramente destacada del resto.

• En un segundo grupo aparecen Jaén y Sevilla.

• En un tercer grupo están las bibliotecas de Málaga y Granada.

• Los tres peores sistemas (Cádiz, Huelva y Córdoba) son los mismos que apa-
recían en la cola cuando calculamos la potencia de los sistemas.

• Si asignáramos unas velocidades imaginarias a estos sistemas para tener una 
idea más clara de la situación en que se encuentra cada uno, podríamos decir 
que Almería tiene una velocidad de 0,4; Jaén y Sevilla de 0,3; el grupo Málaga, 
Granada avanzaría a una velocidad de 0,25; Córdoba y Huelva tendrían una 
velocidad de 0,2; y por último Cádiz, con una velocidad de 0,1.

• Esta representación gráfica podemos verla también como un mapa del sistema 
bibliotecario andaluz, y es bastante coherente con el orden que antes hemos 
visto basándonos en el indicador de potencia de los sistemas.

6.7. Relación entre Entradas y Salidas (Europa)

Una vez vista la relación que podemos establecer entre las entradas y salidas en 
Andalucía vamos a estudiar esta misma relación en Europa.
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 Mostraremos primero una tabla en la que aparece el porcentaje de volúmenes 
adquiridos por habitante por cada país respecto al total de los países contemplados. 
En la otra columna se da el porcentaje de circulación por habitante de cada país, 
respecto al cien por cien:

% VOLÚMENES 
ADQUIRIDOS

% CIRCULACIÓN POR 
HABITANTE

DINAMARCA 30,2 25,7

FINLANDIA 20,3 32,0

REINO UNIDO 12,2 14,4

BÉLGICA 10,5 10,2

NORUEGA 9,9 8,2

ALEMANIA 4,7 5,6

FRANCIA 3,5 2,4

PORTUGAL 3,5 0,3

ESPAÑA 2,9 0,9

ANDALUCÍA 2,3 0,3

TOTAL 100 100

Porcentajes de adquisiciones y circulación (Europa)

• Como vemos Dinamarca y Finlandia tienen la mitad (50,5%) de los volúmenes 
adquiridos per cápita de los países examinados. Y estos dos países consiguen 
algo más de la mitad (57,7%) de la circulación por habitante de todos los 
países. Luego es evidente que la circulación se concentra en aquellos países 
que también concentran las adquisiciones por habitante. 

• En la cola ocurre que el porcentaje de la circulación es un poco menor que el 
porcentaje de adquisiciones; en la cabeza ocurre que el porcentaje de circulación 
es algo mayor que el de adquisiciones. Como podemos ver Andalucía con el 
2,3 % del porcentaje de adquisiciones sólo alcanza el 0,3% de la circulación, 
el mismo caso se repite para España que con el 2,9% de las adquisiciones sólo 
consigue el 0,9 de la circulación. Esta tendencia en la cola (mayor porcentaje 
de adquisiciones que de circulación) se cambia para los países de cabeza donde 
aparece el fenómeno contrario: con un porcentaje menor de adquisiciones 
consiguen un porcentaje mayor de circulación.

• El mayor porcentaje de volúmenes adquiridos por habitante lleva a mayor 
porcentaje de circulación (v.gr. Dinamarca y Finlandia). Y a la inversa: el 
menor porcentaje de adquisiciones de recursos informativos produce menor 
porcentaje de circulación (Andalucía, Portugal y España).
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• Del total de países estudiados sólo dos (Dinamarca y Finlandia) concentran el 
50% de las adquisiciones, y el restante 50% se reparte entre los otros ocho 
países. El mismo fenómeno observamos en la circulación: también Dinamar-
ca y Finlandia concentran el 57,7% de la circulación, los ocho restantes se 
reparten el 42,3%. Dicho de otra manera, lo que vemos es que pocos países 
tienen mucha circulación y otros muchos países tienen muy poca circulación. 
Fenómeno bastante conocido en el campo bibliotecario, pues no deja de ser 
una forma del principio de Bradford.

Vamos a trabajar ahora con los datos que han dado origen a los porcentajes an-
teriores, es decir los volúmenes adquiridos por habitante y la circulación per cápita. 
Los datos se muestran en la siguiente tabla:

VOLÚMENES 
ADQUIRIDOS P.C.

CIRCULACIÓN POR 
HABITANTE

DINAMARCA 0,52 16,4

FINLANDIA 0,35 20,4

REINO UNIDO 0,21 9,2

BÉLGICA 0,18 6,5

NORUEGA 0,17 5,2

ALEMANIA 0,08 3,6

FRANCIA 0,06 1,5

PORTUGAL 0,06 0,2

ESPAÑA 0,05 0,6

ANDALUCÍA 0,04 0,2

COEFICIENTE DE CORRELACIÓN 0,92

Coeficiente de correlación entre adquisiciones y circulación

Si calculamos el coeficiente de correlación para estas dos variables vemos que 
nos da 0,92, es decir, que tienen correlación.

Para poder analizar con más facilidad esta tabla vamos a representar gráficamente 
esta correlación (v. gráfico Relación Volúmenes adquiridos pc/Circulación pc).
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Relación Vol. adq. p.c./Circulación p.c.

• Si observamos el gráfico podemos decir que aparecen dos países en cabeza y 
claramente destacados (Finlandia y Dinamarca).

• Un primer pelotón que sigue a estos países, aunque a bastante distancia, estaría 
formado por Reino Unido, Bélgica y Noruega. 

• Un segundo pelotón de seguimiento sería el formado por Alemania y Francia

• Por último, en la cola nos encontramos con Andalucía, Portugal y España.

• Si asignáramos unas velocidades imaginarias a estos sistemas para tener una 
idea más clara de la situación en que se encuentra cada uno, podríamos decir 
que Finlandia tiene una velocidad de 5; Dinamarca de 4; el grupo Reino Unido, 
Bélgica y Noruega avanzaría a una velocidad de 2; Alemania y Francia tendrían 
una velocidad de 1; y por último el pelotón de cola (Portugal, Andalucía y 
España) conseguiría una velocidad de 0,5.

• La representación gráfica de esta relación la podemos considerar como un 
mapa de los sistemas bibliotecarios europeos. Si lo hacemos así, tenemos que 
concluir que Andalucía casi ni aparece en dicho mapa.

• Si tenemos en cuenta que la media de volúmenes adquiridos por habitante para 
los países europeos estudiados es de 0,17, es decir 17 volúmenes adquiridos 
por cien habitantes, para equiparar Andalucía a dicha media sus adquisiciones 
deberían multiplicarse por 4,3.
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• Si consideramos que la media de circulación por habitante para los países 
europeos estudiados es de 6,4 y queremos poner a Andalucía a la altura de 
dicha media, su circulación per cápita debería multiplicarse por 26,6.

• Este análisis que estamos haciendo sobre algunos países europeos nos lleva a 
concluir que Andalucía tendrá que realizar un gran esfuerzo para acercarse a 
los valores medios que se dan en Europa.

7. LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

Los veinte años que separan la primera Ley de Bibliotecas de Andalucía, de la 
reciente del año 2003, suponen un avance notable en el mundo bibliotecario.

En la exposición de motivos de la Ley del 83 se indica que “la biblioteca es un 
servicio público al que los ciudadanos tienen derecho”; precisamente uno de los 
aspectos a resaltar de esta Ley es la concepción de un sistema bibliotecario que 
permita que cualquier ciudadano “sea cual sea el lugar de Andalucía donde se halle, 
pueda disfrutar de todos los beneficios del sistema, teniendo acceso a los registros 
culturales existentes en la red bibliotecaria”. También nos parece reseñable en esta 
Ley el concepto de biblioteca de uso público.

En la Ley de 2003, aunque se sigue viendo la biblioteca como un servicio público, 
los motivos que esgrime el legislador son más ambiciosos, consciente del cambio de 
la sociedad y atendiendo a las recomendaciones internacionales pretende “poten-
ciar los instrumentos que la sociedad de la información proporciona para poner los 
recursos bibliotecarios de Andalucía al alcance de todos y para que tales recursos se 
adecuen a las pautas establecidas en diversos documentos, posteriores a la Ley de 
1983, como son el manifiesto de la IFLA…”

En ambas leyes se especifica que los registros y recursos del sistema constituyen 
una unidad de gestión.

Un avance fundamental de la Ley de 2003 es la obligatoriedad de realizar el 
Atlas de Recursos del Sistema Andaluz y el Mapa de la Red de lectura pública de 
Andalucía, elementos indispensables para la evaluación y determinación de objetivos 
del sistema.

Entre los objetivos que se fijan para la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía 
figuran algunos tradicionales de las bibliotecas, pero también algunos muchos más 
actuales como “El fomento de la Sociedad de la Información y del Conocimiento y 
la alfabetización digital” (Art. 15.2h), lo que se corresponde con el derecho de los 
usuarios al “acceso a la consulta de materiales en todo tipo de soporte, incluido el 
acceso telemático a redes de información” (Art. 18.1.e)
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En cuanto al personal, la reciente Ley de finales de 2003, deja pendiente de 
regulación, entre otros “el establecer los perfiles profesionales idóneos del personal 
técnico…” (Art. 33.1.c)

Las bibliotecas han evolucionado muy rápidamente con la democracia y la incor-
poración de titulados, en comparación con etapas anteriores, ya que los poderes 
públicos han creado gran cantidad de bibliotecas y los titulados actuales tienen una 
preparación muy superior a las personas que antes trabajaban en las bibliotecas. 

No obstante no podemos olvidar que, tanto cuando nos comparamos con Espa-
ña, como cuando lo hacemos con Europa, las bibliotecas andaluzas y la circulación 
que generan, ocupan las últimas posiciones, a pesar del esfuerzo realizado en los 
últimos veinte años.
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